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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Corrección de errata de la Resolución de 28 de enero de 2020, de la Secretaría 
General de Industria, Energía y Minas, por la que se modifica el Anexo II de 
la Orden de 5 de marzo de 2013, por la que se dictan normas de desarrollo 
del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento 
para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen 
sancionador de los mismos, en lo relativo a la ficha técnica descriptiva de 
instalaciones frigoríficas (BOJA núm. 30, de 13.2.2020).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia, se procede a su 
rectificación:

En las páginas 4 y 129, donde dice:
«Resolución de 28 de enero de 2020, de la Secretaría General de Industria, Energía y 

Minas, por la que se modifica el Anexo II de la Orden de 5 de marzo de 2013, por la que se 
dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el 
procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador 
de los mismos, en lo relativo a la ficha técnica descriptiva de instalaciones frigoríficas.»

Debe decir:
«Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas, por la que se modifica el Anexo II de la Orden de 5 de marzo de 2013, por la que se 
dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el 
procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador 
de los mismos, en lo relativo a la ficha técnica descriptiva de instalaciones frigoríficas.»
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